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1.  En  punto  a  la  solicitud  allegada  por  el  extremo

demandante (Pdf. 67), se dispone por secretaría corregir el oficio

N° 371 que milita en el Pdf. 050, en el entendido de aclarar que la

matrícula  inmobiliaria  correcta  del  establecimiento  de  comercio

Macadamia Bosque Aventura es la N° 57873, conforme se indicó

en el auto admisorio de la demanda (Pdf. 043). Se concede a la

actora  el  término  de  treinta  (30)  días  proceda  a  notificar  de  la

demanda  a  la  parte  accionada,  so  pena  de  la  declaración  de

desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 del C.G.P.

Secretaría, cuente los respectivos términos.

2. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en

cuenta  que  la  medida  de  inscripción  de  la  demanda  sobre  el

establecimiento de comercio Sociedad de Servicios Especializados

de  Transporte  SET  S.A.S.,  se  encuentra  debidamente  registrada

(Pdf. 066).
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